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CONTRATO PE PRÉSTAMO

En la Ciudad S > o iB g L  el díaSM de -O de 2021, POR UNA PARTE: la
Provlncia.de Salta de la República Argentina, en adelante.denom inado "P restatario", y POR OTRA 

PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLÓ DE LA CUENCA DEL PLATA, en adelante deno

minado "FONPLATA", convienen en celebrar el presenté Contrato de Préstamo, de conformidad con 

las previsiones siguientes:

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I

OBJETO. ELEMENTOS INTEGRANTES. ORGANISMO EJECUTOR 

Y DEFINICIONES PARTICULARES

A rtícu lo  1.01 OBJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones; de este Contrato, FONPLATA 

se com prom ete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un Flnanclamlento destinado a financiar 

parcialmente la ejecución de la "AMPLIACIÓN Y REFÜNCIÓNALIZACION HOSPITAL SAN BERNARDO. 

PROVINCIA DE SALTA", en adelante denominado eí "Programa". En el Anexo Único se detallan los 

aspectos más relevantes del mismo.

A rtícu lo 1.02 ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO: Este Contrato está integrado 

por: (i) esta Parte Primera denominada "Estipulaciones Especiales"; (ii) la Parte Segunda denominada 
"Normas Generales"; y (iii) el Anexo Único.

A rticu lo  1.03 PRIMACÍA ENTRE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. Si alguna disposición de 

las Estipulaciones Especiales no fuera consistente o estuviere en contradicción con las Normas Gene

rales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuándo existiere falta de consistencia o 

hubiera contradicción entre láis disposiciones de las Estipulaciones Especiales y las del Anexo Único, 

prevalecerán las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiere falta de 

consistencia o hubiera contradicción entre las disposiciones del Anexo Único y las Normas Generales, 

prevalecerán las disposiciones contenidas en el Anexo Único.

A rtícu lo  1.04 ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen que la ejecución del Programa y la 

utilización de los recursos del Financiamlento de FONPLATA serán llevadas a cabo en su totalidad por 

el M inisterio de Economía y Servicios Públicos de |a Provincia de Salta (eñade lan te  MEySP) o el Or

ganismo que lo reemplace, como "Organismo Ejecutor", de cuya capacidad legal y financiera para ac
tuar como ta l deja constancia el Prestatario. La administración y ejecución operativa del Programa 

estarán a cargo de una Unidad Ejecutora del Programa (en adelante UEP), a ser creada en el ámbito 
del MEySP.

Artícu lo 1.05 DEFINICIONES PARTICULARES. A los fines de este Contrato se adoptan, en adición 
a las contenidas en las Normas Generales, las siguientes definiciones particulares:

(a). "M oneda Local* signifícala moneda de la República Argentina,
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(b) "D ólares" significa la m oneda de los Estados Unidos de América.

A rtícu lo  1.06 GARANTÍA. Este C ontrato está su je to  a la condición de que  la República Argenti

na, en adelante denom inado "G arante", garantice solidariam ente y a entera satisfacción de FONPlA- 

TA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y asuma d irectam ente  las que le correspon

den de conform idad con el C ontra to  de Garantía.

A rtícu lo  2.01 COSTO TOTAL DEL PROGRAMA. El costo to ta l del Program a es equivalente a vein

tiocho m illones trescientos sesenta y cinco m il ciento diez Dólares Estadounidenses (US$ 

28.365.110).

A rtícu lo  2.02 M O NTO  DELFINANCIAMIENTQ. En los té rm inos de este con tra to , FONPLATA se 

com prom ete  a o to rga r at Prestatario, y ést« acepta, un financiam iento  por una suma de hasta veinte 

m illones de Dólares Estadounidenses (US$ 20.000,000), de conform idad con los té rm inos y condicio

nes que se establecen en este Contrato, Las cantidades que se desembolsen con cargo a este finan

c iam iento constitu irán el "Préstam o".

El m onto  antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el P restatario  por el financiam iento 

a ser o to rgado por FONPLATA para atender los rubros que com ponen el Presupuesto del Programa.

FONPLATA podrá de jar sin efecto  y, en consecuencia, cancelar los m ontos del financiam iento  que no 

fueran desembolsados den tro  del plazo estipulado parg ta l e fecto  y de las eventuales prórrogas que 

pudieren acordarse en el m arco de las políticas operativas de FONPLATA, previa notificación al Pres

ta ta rio  y al Garante.

A rtícu lo  2.03 RECURSOS ADICIONALES (APORTE LOCAL). El P restatario aportará recursos adi

cionales en concepto de contrapartida local que se estim an en el equiva lente  a ocho m illones tres

cientos sesenta y  cinco m il c ien to  diez Dólares Estadounidenses (US$ 8.365.110); de acuerdo al Pre

supuesto del Anexo Único, sin que esta estimación im plique una lim itac ión  de la obligación del Pres
ta ta rio  de co n tr ib u ir con recursos propios para la com pleta e in in te rrum p ida  ejecución del Programa 

cuando se exceda el m on to  estim ado en el Presupuesto.

A rtícu lo  2.04 RECONOCIMIENTO DE GASTOS CON CARGO AL FINANCIAMIENTO. Como parte 

del financiam iento  dispuesto en el A rtícu lo  2.02 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá 

reconocer com o gastos elegibles con cargo al financiam iento de FONPLATA en el m arco de la conse

cución de los resultados del Programa, los que sean efectuados desde los doce {12} meses previos a 
la fecha de aprobación de la operación por el D irectorio  Ejecutivo hasta la entrada en vigencia del 

C ontra to  de Préstamo, p o r ún to ta l de hasta eí quipce p o r c ien to  (15%) del m on to  del financiam ien

to  y que correspondan a actividades incluidas en el Anexo Único del con tra to  de préstam o.

A rtíc u lo  3.01 AMORTIZACIÓN. El Prestatario pagará to ta jn ie n te  el Préstam o den tro  del plazo im 

prorrogable de quince (15) anos contados a p a rtir de la fecha de vigencia de este C ontrato, m ediante

CAPÍTULO 11

COSTO. FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES

CAPITULO tH 

CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO
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su am ortización en cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. Las cuotas de amortiza

prim era cuota será pagada en la prim era de esas fechas que ocurra d en tro  de  transcurridos los cien

to  ochenta (180) días calendario de la finalización del periodo de grada  de cuatro  (4) años, el que se 

contará desde la fecha de vigencia del Contrato.

D entro de un plazo no m ayor a noventa (90) días calendario contado desde la fecha orig inalm ente 

prevista para el ú ltim o  desembolso, FONPLATA entregará al Prestatario una tabla de am ortización 

donde especificará las fechas y los im portes de las respectivas cuotas. Los pagos de las cuotas de 

am ortización se e fectuarán en Dólares.

A rtícu lo  3.02 INTERÉS. El interés se pagará en cuotas semestrales, y  se devengará sobre los saldos 

deudores d iarios del préstam o hasta el día de e fectivo  pago con una base de trescientos sesenta y 

cinco (365) días. Las cuotas de intereses serán pagadas siem pre el dec im oqu in to  dfa de los meses de 

marzo y septiem bre de cada año. El pago de la prim era cuota sem estral de Intereses deberá efec

tuarse a los c ien to  ochenta (180) días calendario, contados a p a rtir  de la fecha en que se efectúe el 

p rim er desembolso del fihanciam lento, o  el prim er día hábil a n te rio r a esta fecha si la misma cae en 

un día no laborable. Una vez que se. inicie el pago de la am ortización, la cancelación de los Intereses 

se efectuará en la m isma fecha en que se realice el pago de las cuotas de am ortización,

La tasa anual de interés que efectivam ente asumirá el Prestatario, aplicable a cada pago, se fijará 

c iento  ochenta (180) días calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a con ta r del día in

m ediato an te rio r al de la fecha establecida para efectivizar dicho pago, y  de acuerdo a la parte del 

m ontó  del préstam o vigente que el prestatario ha acordado benefic iar con el subsidio establecido 

m ediante la Tasa Operativa Compensada (TOC). En el caso de este préstam o, el presta tario  ha acor

dado que la parte  beneficiada por la TOC ascienda a US$ 10.000.000 (diez m illones de Dólares Esta

dounidenses), del m on to  to ta l del financiam iento.

La tasa anual de Interés que efectivam ente asumirá el Prestatario, aplicable a cada pago, se fijará 

ciento  ochenta (180) días calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a con ta r del día in

m ediato  an te rio r al de la fecha establecida para efectivizar d icho pago, y  de acuerdo a la parte del 

m onto  del préstam o vigente que el Prestatario ha acordado. En el caso de este préstam o, el Presta* 

ta rio  ha acordado que la parte  beneficiada por el Prestatario pagará el m argen fijo  (o Tasa Operativa) 

de (a tasa de Interés que se señala a continuación.

En las cuotas semestrales de pago de intereses FONPLATA facturará  de acuerdo a la siguiente fó rm u 
la:

a) Para los saldos deudores diarios del préstam o sobre los que p roporc iona lm ente  se devengará 
el in terés que corresponde a la parte del m onto  del préstam o no beneficiada por el subsidio 
de la TOC. la tasa de interés anual to ta l a ser pagada p o r el P restatario  se determ inará por la 
tasa LIBOR de 6 (seis) meses más el margen fijo  de 228 (doscientos ve intiocho) puntos bási
cos en los p rim eros 8  (ocho) anos del plazo previsto-en el A rtícu lo  3.01 de las Estipulaciones 
Especiales, y  en los siguientes 7 (siete) años del m encionado plazo la tasa anual a ser pagada 
se de term inará  p o r la tasa LIBOR de 6 (seis) meses más el margen fijo  de 254 (doscientos cin
cuenta y cuatro) puntos básicos.

b) Para los saldos deudores diarios del préstam o sobre los que proporc iona lm ente  se devengará 
el in terés correspondiente a la parte del m onto  del préstam o b eneficiada por el subsidio de 
la TOC, la tasa de interés anual to ta l a ser pagada por e l P restatario se determ inará por la ta -

ción serán pagadas siem pre el decim oquinto  día de los meses de marzo y  septiem bre, siendo que la
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sa LIBOR de 6 (seis) meses más el margen fijo  rem anente de 195 (c iento  noventa y cinco) 
puntos básicos.

c) La d iferencia e n tre  el margen fijo  establecido en el lite ra l a) y el m argen fijo  rem anente esta

blecido en el lite ra l b) del presenté Artículo, será aplicada sobre los saldos deudores diarios 

del préstam o para devengar el interés en la proporc ión  correspond ien te  de! m onto  del prés
tam o beneficiado p o r el subsidio de la TOC sobre el to ta l del préstam o; y esa diferencia será 
cubierta  con recursos del subsidio de la TOC siem pre y cuando existan recursos suficientes 

asignados p o r la Asamblea de Gobernadores al vencim iento  de cada obligación por concepto 
de intereses. Para el caso que no existan recursos suficientes asignados al subsidio de la TOC, 

el Prestatario asum irá en esa eventualidad el pago de Interés sobre estos m ontos, que será 

determ inado por la tasa LIBOR a seis (6) meses más el m argen fijo  (o Tasa Operativa) en cada 

pago según lo  estipulado en el lite ra l a) del presente A rtícu lo .

La tasa LOOR de 6 (seis) meses, válida para la fecha que corresponda a cada pago, será determ inada 

a las once 11:00 horas de la Ciudad de Londres el segundo día laborable a n te rio r a la mencionada fe 

cha. Se considerará com o válida la tasa LI80R inform ada por B loom berg o los bancos oficiales de los 

Países M iem bros que tengan representación en Londres. En caso que, de la in form ación recibida por 

FONPLATA, resulten distin tas tasas LIBOR, se aplicará la m ayor. Si p o r cua lqu ier circunstancia, 

FONPLATA no pudiera o b tene r ta referida inform ación a través de las instituciones antes menciona

das, FONPLATA la obtendrá p o r cualquier o tro  m edio que esté a su disposición, previo acuerdo entre 

las partes. En el caso de que la tasa LIBOP. deba 5er reemplazada p o r razones ajenas a la voluntad de 

las partes, será utilizada una tasa de reemplazo que puede inc lu ir un m argen de ajuste destinado a 

ev ita r la transferencia de va lo r económ ico entre ambas las partes, si existiere. FONPLATA determ ina
rá !a fecha a p a rtir de la cual la tasa de reemplazo será utilizada, y  notificará  al P restatario y al Garan

te a la brevedad posible.

La determ inación de te tasa de rem plazo seré realizada de buena fe  y considerará: (i) las recomenda

ciones de las autoridades to m p e te n te s  para la determ inación de la tasa de reem plazo de LIBOR en 
dólares, (ii) las recomendaciones, del adm inistrador de la tasa LIBOR, (iii) la solución general reco
mendada por las asociaciones profesionales del sector bancario, o  (iv) la práctica de! mercado obser

vada en una serie de  transacciones financieras comparables en la feqha de reem plazo de la tasa.

El Prestatario acepta que si la fecha de entrada en vigencia del con tra to  (a rtícu lo  7.01 de las Estipula

ciones Especiales) ocurre después de transcurridos 360 (trescientos sesenta) días contados a partir 

de ía fecha de com unicación al Prestatario de la aprobación del préstam o, el margen fijo  será el que 

FONPLATA com unique por escrito  al Prestatario com o aplicable a la fecha de entrada en vigencia del 

préstam o, y siem pre que sea aceptado p o r el Prestatario. Si no existiera esa com unicación dentro  de 

los 30 (tre in ta ) días siguientes a la fecha de entrada en vigencia p os te rio r a la fecha antes menciona

da, se aplicará al con tra to  el margen establecido en el presente A rtícu lo .

A rtícu lo  3.03 COMISIÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desem bolsado del Financiamien- 

to , el Prestatario pagará una com isión de com prom iso aplicando una tasa de cuarenta (40) puntos 

básicos p o r año, calculada sobre el saldo diario  no desembolsado del financiam iento, la que comen

zará a devengarse a los c ien to  ochenta (180) días calendario de la fecha de suscripciónn de este 

contra to . La com isión de com prom iso será pagada en fo rm a  sem estral, y  el p rim e r pago de la misma 

se realizará a más ta rd a r a los trescientos sesenta(360) días calendarlo contados desde la fecha de 

suscripción de este Contrato.



Esta com isión se pagará en Dólares Estadounidenses, y  una vez efectuado el p rim er desembolso los 

pagos serán realizados en las mismas fechas establecidas para el pago de los intereses, de con fo rm i

dad con lo establecido en el A rtícu lo  3.02 de estas Estipulaciones Especiales.

. A rtícu lo  3.04 INTERÉS POR MORA. Por el atraso en el pago de cuotas de am ortización, in te re

ses y com isión de com prom iso, el Prestatario pagará a FONPLATA un Interés por m ora sobre los sal

dos diarios impagos, que se calculará desde la fecha en que debió  pagarse la correspondiente obliga

ción y hasta la fecha en la que se realice el pago efectivo  de la m ism a, y cuya tasa anual será:

a) Equivalente a í 20% (veinte por ciento) de la tasa anual to ta l de interés, determ inada de con

fo rm idad  a lo establecido en el A rtículo 3.02 de las Estipulaciones Especiales, en caso de 

atrasos en el pago de interés y cuotas de am ortización; y

b) Equivalente al 20% (veinte p o r ciento) de la tasa de com isión de com prom iso, en el caso de 

atrasos en el pago dé esta comisión.

Los m ontos correspondientes a los intereses por mora serán im putados, de pleno derecho y sin ne

cesidad de requerim ien to  alguno, p o r FONPL/ITA con cargo al pago inm ediato  siguiente que el Pres

ta ta rio  e fectúe p o r cualquier concepto. La im putación del in terés por m ora se efectuará con prela- 

ción a la del in te rés a que re fiere  el A rtícu lo  3.02 de estas Estipulaciones Especiales.

Si el retraso se produjera  con relación al pago de la ú ltim a cuota de am ortización, el interés por mora 

deberá ser abonado den tro  de los 60 (sesenta) días calendario de efectuado el pago de la am ortiza

ción correspondiente. En el caso que el pago del interés por m ora no se efectúe en el plazo previsto o 

que el pago de la ú ltim a  cuota de am ortización no se efectúe en el plazo de sesenta (60) días calen

dario, será de aplicación lo dispuesto en el A rtícu lo 5.02 de las Normas Generales (Terminación o 

V encim iento A ntic ipado, y Cancelación Parcial).

A rtícu lo  3.05 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Una vez cum plidas las condiciones previas al 

p rim er desembolso, FONPLATA.deducirá del p rim er desem bolso solicitado p o r el Prestatario una co
m isión de adm in istración de sesenta (60) puntos básicos sobre el m onto  to ta l del préstam o. Esta co
m isión será considerada com o una suma desembolsada por FONPLATA al Prestatario.

Si el con tra to  de préstam o no fuera firm ado dentro  del plazo m áxim o establecido en el A rtícu lo  7.01 

de las Estipulaciones Especiales, y siem pre que el presta tario  jus tifique  la necesidad de am pliar ex

cepcionalm ente dicho plazo antes de su vencim iento, FONPLATA podrá autorizar la extensión del 

m ismo por hasta trescientos sesenta (360) días adicionales, en cuyo caso la com isión de adm inistra
ción será de setenta y cinco (75) puntos básicos.

CAPÍTULO IV 

DESEMBOLSOS

A rtícu lo  4.01 m o n e d a s  de  d e s e m b o is o s . el m onto  del F inanciam iento al que se refiere el 
A rtícu lo  2.02 de estas Estipulaciones Especiales se desembolsará en Dólares.

A rtícu lo  4 .02 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El desembolso in i
cial de los recursos del F inanciamiento está condicionado a que el Organism o Ejecutor cumpla, ade
más de las condiciones previas al p rim er desembolso establecidas en el A rtícu lo  4.01 de las Normas 
Generales, con:
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(i) M anual O perativo de l Programa (MOP), que será presentado para la no objeción previa de 

FONPLATA, Incluyendo la definición de la integración de los equipos respectivos de supervisión 

de obras y recepción de equipam iento, sus responsabilidades, com petencias y mecanismos de 

coordinación.

(II) Decreto de creación de la Unidad Ejecutora del Programa (en adelante UEP) incluyendo la de
signación de funciones y responsables de la m isma, que será presentado al Banco para cono

c im iento.

A rtícu lo  4.03 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS A LA LICITACIÓN DE LA OBRA . En fo rm a  previa a 

la licitación, el Organismo Ejecutor, deberá presentar a FONPLATA:

Presentación de un in form e legal actualizado sobre la condición de interés arquitectónico y /o  

urbanístico del edificio de Hospital San Bernardo, así com o del perm iso municipal requerido se

gún los indicadores del Código de Planeamiento Urbano Am bienta l;

Inform e sobre la Factibilidad de los prestadores de servicios públicas, y  evidencia de la incorpo

ración de las recomendaciones y  presupuesto que pudieran requerirse en el diseño del Pro
grama, en especial, la presentación del presupuesto general que deberá contar con la validación 

de Empresa D istribuidora de Electricidad de Salta S.A.

A rtfc u lo 4 .0 4  UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS- Las adquisiciones y  contrataciones del Programa 

deberán regirse p o r procedim ientos aceptables para FONPLATA.

A rtícu lo  4.05 DESEMBOLSOS. El plazo to ta l para desem bolsar los recursos del Financiamiento 

será de cuarenta y ocho (48) meses, y se contará a p a rtir de la fecha de vigencia de este Contrato, de 

acuerdo a lo establecido en e l A rtícu lo  7.01 de las Estipulaciones Especiales.

Artículo 4.06 MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LOS DESEMBOLSOS Y PARA EL CUMPLIMIEN

TO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. En los té rm inos  y  condiciones estable

cidas en sus norm as y  políticas, FONPLATA podrá acordar la prórroga de los plazos estipulados para 

los desembolsos y para el cum plim iento  de las condiciones previas al p rim er desembolso (Artículo 

4.01 de las Norm as Generales), a cuyo efecto el Prestatario deberá presentar una solicitud escrita y 

justificada.

CAPÍTULO V

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

A rtícu lo  5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos del financiam iento sólo 
podrán utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este C ontra to  para gastos elegibles 
correspondientes a bienes, obras, servicios y consultorías a ser adquiridos y /o  contratados con firmas 
o individuos orig inarlos de los países m iem bros de FONPLATA m ediante  (os procedim ientos estable
cidos en el presente C ontrato. fONPLATA se abstendrá de desém bolsar recursos del financiam iento 
cuando la adquisición de bienes y la contratación de obras, servicios y consultorías no se ajusten a las 
disposiciones contenidas en este Contrato.

A rtíc u lo 5 .0 2  PLAZO DE EJECUCIÓN. El Programa se ejecutará d en tro  del plazo para realizar los 
desembolsos de la to ta lidad  del financiam iento, previsto en el A rtícu lo  4.05 de las Estipulaciones Es
peciales.

( E S C O R A
-------------- — ------  , 8 de 39

RIÑA R. DE TORRES 
Programa is y S s  Y Deorettn

<<s Jo. OoSefwerali*

CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-49/2020
Estipulaciones Especiales



DECRETOS 475

A rtícu lo  5.03 ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE OBRAS V SERVICIOS. Las adauisl- 

ciones de bienes y  I? contra tación de obras y servicios que se financien, to ta l o  parcialm ente, con re

cursos del F inanciam iento, se sujetarán a los procedim ientos establecidos en el docum ento de Políti

ca para la Adquisición de Bienes, Obras y  Servicios en Operaciones Financiadas por FONPLATA de ju 

lio de 2017, que se consideran parte del presente con tra to  con los alcances específicam ente estable

cidos en el Anexo Único del contra to .

A rticu lo  5.04 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. Los procedim ientos establecidos en 

el docum ento de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y  Servicios en Operaciones Financiadas 

por FONPLATA de ju lio  de 2017, se aplicarán para la contratación de todos los servidos de consultores y 

firm as consultoras con cargo a los recursos del financiam iento, y en particular para realizar las evalua

ciones a qué refiere el Artículo 6.02 de estas Estipulaciones Especiales. '

A rtícu lo  5.05 CONDICIONES DE EJECUCION CON RECURSOS DE OTRAS FUENTES. En el caso que, 

para la ejecución del Programa, se utilicen recursos externos de terceras partes para financiar 
actividades elegibles de los préstamos otorgados por FONPLATA que estén sujetas a determinadas 
condiciones, las mismas serán acordadas entre FONPLATA y  el P restatario en el Reglamento 

O perativo y  sus posibles adendas. Entre las posibles cláusulas a ser acordadas en el Reglamento 
O perativo, estarán las siguientes:

(i) Derecho de la tercera parte proveedora de recursos externos de exam inar los bienes, lugares, 

trabajos, construcciones y demás actividades relacionadas al contra to , siem pre que para ello 

cuente con la anuencia y  acom pañamiento de FONPLATA;
(i¡) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor o  subejecutor, según corresponda, 

de conservar la docum entación relativa al préstam o por un tie m p o  adicional al periodo de 

ejecución;
(iii) Considerar el uso de arb itra je  y o tros sistemas a lternativos de solución de controversias en los 

contra tos financiados;

(iv) U tilizar las d irectrices socioamblentales y adquisiciones dé la tercera  parte  en to d o  aquello 
que no sea incom patib le  con las políticas de FONPLATA y sea aceptable para e l e jecutor o 

subejecutor. . .

(v) Com prom iso del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor o  subejecutor según 
corresponda, de que los bienes y servicios financiados con recursos externos de terceras 
partes se utilicen exclusivamente en la ejecución del respectivo program a;

(vi) Obligación del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor o subejecutor según corresponda, 
de proporc ionar todas las inform aciones que FONPLATA razonablem ente pueda so lic itar en 
relación al program a y  a su situación financiera;

(vii)C om prom iso del Prestatario, a través del Organismo Ejecutor o subejecutor según 
corresponda, de adop ta r criterios de eficiencia y econom ía en los contra tos de. construcción 
de obras y  de prestación de servicios, así como en toda com pra de bienes para el programa;

(viii) C om prom iso de cum plir, en los pliegos de las respectivas licitaciones, con la contratación de 
los seguros que resulten necesarios según las mejores prácticas, y

(ix) Derecho de FONPLATA a suspender los desembolsos del program a si e l Prestatario no cumple 
las obligaciones específicas enunciadas en el A rtícu lo  5.01 de las Norm as Generales, como así 
tam bién  las enunciadas en el A rtícu lo  7.06 de las Normas Generales.
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CAPITULO VI

REGISTROS. INSPECCIONES. INFORMES Y EVALUACIONES

A rtícu lo  6.01 REGISTROS» INSPECCIONES E INFORMES. El P restatario se com prom ete a que 

m ediante el Organism o Ejecutor se realicen los registros, se perm itan  las inspecciones y  se suminis

tre n  los Inform es y estados financieros, de conform idad con las disposiciones establecidas en el Capí

tu lo  VIII de las Normas Generales. Para satisfacer los requerim ientos de los auditores externos o de 

otras revisiones que pueda requerir FONFLATA, el Organismo E jecutor m antendrá los antecedentes y 

docum entación de respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadam ente archivados y con re fe

rencias cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA.

El registro contable y financiero  del Programa se realizará u tilizando el sistema UEPEX del M inisterio  

de Hacienda de la República Argentina, específicamente para la gestión de programas con firiancia- 

m iento  externo, o el sistema que lo reem place en el fu tu ro  el cual In form ará e l Prestatario.

El Prestatario, po r m edio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y  m antener actualizado, 

durante  p o r lo  m enos tres años desde la finalización del Programa, un reg istro  actualizado y continuo 

de la in form ación sobre la ejecución operativa y financiera del Programa, así com o sobre los produc

tos y resultados alcanzados, cóm o base para la.preparación del In form e de cierre  del Programa y pa

ra la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post.

A rtícu lo  6.02 EVALUACIONES. El Organismo Ejecutor realizará una evaluación de conclusión del 

Proyecto (in fo rm e de evaluación final), po r medio de servicios de consultoría, a la finalización de la 

ejecución del Proyecto. El in fo rm e de la evaluación final será presentado en un plazo de hasta noven

ta (90) días calendario contados á p a rtir de la fecha del ú ltim o  desem bolso.

En caso de que FONPLATA lo requiera, se deberá realizar una evaluación in te rm edia  del Programa. E! 

in form e de evaluación Interm edia podrá ser requerido al cum plirse el cincuenta p o r ciento (50%) del 

plazo de desembolsos o antes de ser desembolsado el cincuenta p o r c iento  (50%) del flnanciam iento 

de FONPLATA. Una vez requerida, el in fo rm e de la evaluación in te rm edia  será presentado a FONPLA

TA dentro  del plazo de noventa (90) días calendario, contados desde el in icio  de la evaluación.

En caso de no con ta r con recursos suficientes del Programa para e fectuar el in fo rm e  de evaluación 

Interm edia, FONPLAÍA la realizará a su cargo.

A rtícu lo  6.03 OTRAS EVALUACIONES. Asimismo, el organism o e jecu to r coordinará cor. la Se

cretaria  de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de lá Nación evaluaciones del program a en el m ar

co de las estrategias de políticas públicas, siempre que la misma no genere gastos adicionales a los 

incluidos en el presupuesto del P rogram a.'

. A rtíc u lo  6.04 EVALUACIÓN EX. POST. De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar a su 

cargo una evaluación ex post del Programa, cuya m etodología será acordada con el Prestatario.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

A rtícu lo  7.01 VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan constancia que este 

Contrato entrará en vigencia en Ja fecha de su suscripción.

La suscripción del con tra to  deberá realizarse en un plazo máximo.de 360 (trescientos sesenta) días a par

t i r  del día siguiente de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del préstamo por 
FONPLATA. Vencido él plazo sin que el Prestatario acuerde con FONPLATA una ampliación del plazo para
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firmar el contrato en las condiciones establecidas en el articulo 3.05 de las Estipulaciones Especiales, las 

partes intervinientes acuerdan que los recursos comprometidas en este contrato se considerarán libera
dos, sin que el hecho genere ningún tipo de responsabilidad para las partes.

Articulo 7.02 TERMINACIÓN. El pago total del Préstamo, intereses y de las comisiones dará por 
concluido este Contrato y  todas las obligaciones que de él se deriven.

Artículo 7.03 VAUDEg- Los derechos y  obligaciones que se establecen en este Contrato son vá
lidos y exigibies, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 
determinado.

Artículo 7.04 ACUERDOS MODIFICATORIOS. Las partes podrán acordar modificaciones a este 
Contrato mediante instrumentos modificatorios, que entrarán en vigencia en la fecha de su suscrip
ción e inmediata comunicación a las partes. Cualquier modificación, en todo o en parte, del Contrato 
de Préstamo, deberá contar con la previa conformidad del Garante al Prestatario.

Artículo 7.05 COMUNICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones 
que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito y se considerarán 
realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 

manera:

X jP f i . • 
CONTRATO OE PRÉSTAMO ARG-49/2Í 

Estipulaciones Especia

E rgS tatarjg:

Dirección Postal:

Correo Electrónico:

Gobierno de la Provincia de Salta
Av. Los Incas s/n Centro Cívico Grand Bourg 3er Bloque
C.P.4400, Salta, Provincia de Salta -  Argentina
Teléfonos: +54 0387 4360400
secretariaprivada<6>salta.gob.ar

Organismo Ejecutor: 

Dirección Postal:

Correo Electrónico:

FON PLATA:
Dirección poataf: .

Ministerio de Economía y Servicios Públicos de la Provincia de Salta 
(MEySP).
Av. Los Incas s/n Centro Cívico Grand Bourg 2® Bloque Planta Baja 
C.P. 4400, Salta, Provincia de Salta -  Argentina 
Teléfonos: +54 0387 4361018 
unldadejecutorahsb<®finanzas.gov.ar

Fondo Financiero para e l Desarrollo de la Cuenca de l Plata 
Edifìcio Ambassador Business Center,
Av. San Martín 155, piso 3
Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia
Teléfono: +59-1-3-315-9400
Correo electrónico: operaciones<8fónplata.org

Artículo 7.06 ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse de este Con
trato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá irrevocablemente al procedi
miento y fallo del Tribunal de Arbitraje, según lo previsto en los Artículos 10.01 a 10.07 de las Nor
mas Generales.
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Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 
una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera 

de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.

El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes autorizados, firman 
el presente Contrató en dos ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO D&LA CUENCA DEL PLATA

GOBEI
JUAN E. NOTARO FRAGA 
PRESIDENTE EJECUTIVO
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A rtíc u lo  1.01

Artículo 2.01

PARTE SEGUNDA

NORMAS GEN ERALES 

CAPITULO I 

APLICACIÓN DE U S  NORMAS GENERALES 

APLICACIÓN DE IAS NORMAS GENERALES

RiNAjL
Programa Leyes t  Decretos 

Secretaria p ra l cié Ir Gobernación

Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstam o que el Fondo 

Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con sus Prestata

rios del sector público y, p o r lo tan to , sus disposiciones constituyen parte in

teg ran te  de este Contrato.

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES

DEFINICIONES

A los efectos de las disposiciones contenidas en este C ontrato, se adoptan las 

siguientes definiciones:

(A) "Anexo Único”  significa el anexo al con tra to  de préstam o en el cual se 

desarrolla el proyecto financiado por el préstam o.

(B) "C on tra to " significa e l con jun to  de las Estipulaciones Especiales, N or

mas Generales y Anexo Único.

(C) "Días" sin.especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que 

son calendario.

(D) "D irecto rio " significa el D irectorio  Ejecutivo de FONPLATA.

(E) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América. ■

(F) "Estipulaciones Especiales" significa el con jun to  de cláusulas que com 

ponen la Parte Primera del Contrato;

(G) "F inanciam iento" significa los recursos que FON PLATA'conviene en po

ner a disposición del Prestatario para co n tr ib u ir a la realización del Pro

grama o Proyecto.

(H) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuen
ca del Plata.

(I) "G arante" significa la parte que garantiza las .obligaciones financieras 
que contrae el Prestatario.'

(J) "M argen fi jo "  significa el margen que se adiciona a la tasa LIBOR para 

cons titu ir la respectiva tasa de in terés anual que se aplica a lo  largo de 

la vida del préstamo. Es expresado en té rm inos de un porcenta je anual.
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(K ). "M argen variable" significa el margen ajustable, que se adiciona a la ta 

sa LIBOR para constitu ir la respectiva tasa de in te rés anual. Este margen 

podrá variar durante la vida del préstam o y solo se aplicará sobre el 

m onto  adeudado por el Prestatario. Se expresa en té rm inos de un por

centaje anual.

(L) "M oneda Regional" significa la m oneda de cada uno de los Países 

M iem bros de FONPLATA.- '

(M ) "Norm as Generales" significa el presente docum ento  adoptado por 

FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato.

(N) "Organism o Ejecutor" significa ia en tidad  encargada de ejecutar el Pro

yecto.

(O) "Países M iem bros" significa los Países M iem bros de FONPLATA.
t *

(P) "Período de gracia", significa el período de tie m p o  den tro  del plazo im 

prorrogable de am ortización a cuyo vencim iento  comienzan a pagarse 

las cuotas de am ortización del principa l adeudado.

(Q) "Presidente Ejecutivo" significa la máxim a auto ridad  adm inistrativa de 

FONPLATA.

'■Préstamo" significa los fondos que se desem bolsen con cargo al Finan- 

ciam iento.

"P resta tario " significa ia parte  en cuyo fa vo r se pone a disposición el Fi- 

nanciam lento.

(T) "Program a" o "P royecto" significa el Programa, Proyecto u Obra para el 

cual se ha otorgado el Financiamiento.

(U) "Puntos base" significa la centésima parte  (1 /100) de un punto  porcen

tu a l (1%) = 0.0001.

(V) "Tasa de interés" ¡significa la tasa acordada e n tre  las partes calculada 

sobre los saldos deudores diarios del préstam o.

(W )"Tasa de interés LIBOR" significa la tasa Interbancarla de interés para 

préstamos en Dólares a seis (6) meses, determ inada p o r la ICE Bench- 

m ark Á dm in istra tibn Lim ited ("IBA") o  po r cua lqu ier otra  persona ju r íd i

ca que asuma la adm inistración de dicha tasa, e in form ada por Bloom- 

' bérg o los bancos oficiales de los Países M iem bros que tengan repre
sentación en la ciudad de'Londres. Esta tasa es ajustada dos veces al 

año. \

■ *

(R)

(S)
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CAPÍTULO III

AMORTIZACIÓN. INTERESES Y COMISION PE COMPROMISO 

AMORTIZACIÓN

El Prestatario am ortizará el Préstamo m ediante el pago de cuotas semestra

les y consecutivas, las que deberán hacerse efectivas en las fechas que resul

ta n  de las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. Una vez 

vencido el período, de gracia incluido den tro  del plazo im prorrogable de 

am ortización previsto en las Estipulaciones Especiales, y con anterioridad a la 

fecha de pago de la prim era cuota, FONPLATA enviará al Prestatario una ta 

bla de am ortización que especifique el m onto  de las cuotas y la moneda o 

m onedas a emplearse en cada pagó, siem pre que no existan desembolsos 

pendientes. Los m ontos de dicha tabla podrán ser m odificados por FONPLA- 

■ TA a solicitud del Prestatario, si fuera necesario.

En caso que a la fecha de vencim iento del período de gracia no se hubiera 

realizado el ú ltim o  desembolso, FONPLATA enviará al Prestatario una nota 

con la fecha correspondiente a la prim era cuota sem estral dé amortización.

Por el atraso en el pago de las cuotas de am ortización el Prestatario pagará a 

FONPLATA un interés por m ora, en los té rm inos y  condiciones establecidos 

en las Estipulaciones Especiales. Sin perju ic io  de ello , FONPLATA aplicará cua

lesquiera otras medidas establecidas en este C ontrato.

INTERESES

Sobre los saldos deudores diarios del Préstamo se devengarán intereses, en 

los térm inos y condiciones establecidos en las Estipulaciones Especiales, y  de 

acuerdo a una tasa de Interés anual aplicable para cada semestre.

SI el presta tario  opta por lá aplicación de la tasa de m argen fijo , la tasa anual 

de interés aplicable a cada pago se de term inará por la tasa LI80R más el 

m argen fijo  acordado entre  las partes, y se fija rá  c ien to  ochenta (180) días 

calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a contarse del día in

m ediato  an te rio r al de la fecha establecida para el pago respectivo.

Si el prestatario opta por la aplicación de  la tasa de margen variable, la tasa 

anual de Interés aplicable a cada pago se de term inará por la tasa LIBOR más 

el margen variable fijado por FONPLATA ciento  ochenta (180) días calendario 

antes de la  fecha dei próxim o pago que corresponda.

La opción de aplicar el margen fijo  o  el margen variable será comunicada a 

FONPLATA por el Prestatario, con el consentim iento  del Garante, en su caso, 

con anterioridad a la firm a del contra to . No se podrá so lic itar la conversión 
de una parte  o  de la to ta lidad  de los saldos adeudados de préstam o a la tasa 

de interés de margen fijo  una vez que se haya op tado  por la tasa de Interés 

' de margen variable.
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Artículo 3.03

Artículo 3.04

Articulo 3.0S

Artículo 3.06

Por el atraso en el pago de las cuotas de in terés el Prestatario pagará a 

FONPLATA un interés por m ora, en los té rm inos y condiciones establecidos 

en las Estipulaciones Especíales. Sin perju ic io  de ello , FONPLÁTA aplicará cua

lesquiera otras medidas establecidas en este C ontrato.

COMISIÓN DE COMPROMISO

Sobre el saldo no desembolsado del F inanciam iento, el Prestatario pagará 

una com isión de com prom iso que com enzará a devengarse a los ciento 

ochenta (180) dias calendario de la fecha de suscripción de este Contrato, 

cuya tasa se especifica en las Estipulaciones Especiales.

La comisión, de com prom iso se pagará en las fechas previstas en ias Estipula- 

cionés Especiales y en las monedas programadas, según se establece en este 

C ontrato. En los casos en que se com prom eta M oneda Regional, la com is ión ' 

de com prom iso, por la parte correspondiente a dicha m oneda, podrá pagarse 

en la m oneda del país del Prestatario.

Esta comisión cesará de devengarse, en to d o  o parte , según sea el caso, en la 

m edida que: (i) Se haya efectuado la to ta lid a d  de los respectivos desembol

sos; o (il) el Financiamiento haya quedado to ta l o parcia lm ente sin efecto.

Por el atraso eñ el pago de las cuotas de com isión de com prom iso, el presta

ta rio  pagará a FONPLATA un interés por m ora, en los té rm inos y condiciones 

establecidos en las Estipulaciones Especiales;Sin perju ic io  de ello, FONPLATA 

aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este Contrato.

CÁLCULO DE LOS INTERESES Y OE LA COMISIÓN DE COMPROMISO

Los intereses y  la comisión de com prom iso correspondientes a un período 

que no abarqué un semestre com ple to  se calcularán, en relación al núm ero 

de días, tom ando com o base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días.

OBLIGACIONES EN MATERIA OE MONEDAS

Las cantidades que se desembolsen en M oneda Regional se aplicarán al Fi- 

nanciam lento, en la fecha del respectivo desem bolso, p o r el equivalente en 

Dólares al tip o  de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre 

FONPLATA y el respectivo País M iem bro  para los efectos de m antener el va

lo r de su moneda en poder de FONPLATA, o en caso de no existir dicho 

acuerdo, se adoptará el p rocedim iento  establecido en el A rtícu lo  3.06, (B).

El Préstamo y los desembolsos serán expresados en Dólares. Los desembol

sos que se efectúen en M oneda Regional se contabilizarán y adeudarán por 

su equivalente en Dólaresa la fecha del respectivo desembolso.

TIPO DE CAMBIO

Para, los efectos de pagos a FONPLATA, por m ontos desembolsados en la 

M oneda Regional, deberán aplicarse las siguientes norm as:

(A) La equivalencia con relación al Dólar se calculará de conform idad con el 

t ip o  de cam bio que corresponda al acuerdo suscrito en tre  FONPLATA y el

CONTRATO DO PRÉSTAMO ARG-fl 9/2020
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respectivo País Miembro para los efectos de mantener el valor de la mo
neda.

(B) Dé no existir en vigor un acuerdo e n tre  FONPLATA y  el respectivo País 

M iem bro  sobre el tip o  de cambio que debe aplicarse para los efectos de 

m antener el va lor de su moneda en poder de FONPLATA, éste tendrá de

recho de exigir que para los fines del pago de am ortización, intereses y 

com isión de com prom iso se aplique un tip o  de cam bio no m enor al que 

en esa fecha utilice el Banco Central del País M iem bro  o  el correspon

diente  organismo m onetario  para vender Dólares según las normas acor

dadas con o tros organismos financieros internacionales.

(C) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exig ir que se aplique el tip o  

de cambio que rija al m om ento del pago.

CESIÓN DE DERECHOS

En cualquier m om ento, FONPLATA podrá ceder, en to d o  o en parte, los dere

chos correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias del Pres

ta ta rio  provenientes de este C ontrato. FONPLATA podrá ceder derechos con 

respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstam o que haya desem bol

sado previam ente a la celebración del acuerdo de cesión; y (¡i) las cantidades 

del F inanciamiento que estén pendientes de desembolso al m om ento  de ce

lebrarse el acuerdo de cesión.

FONPLATA notificará, de inm ediato y en fo rm a fehaciente, sobre cada cesión 

ai Prestatario y al Garante, si lo hub ie ra /asum iendo  el te rcero  (cesionario) 

respecto de la parte cedida, los mismos derechos y obligaciones que, según 

este Contrato, le correspondan a FONPLATA.

DE LOS PAGOS

Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa n o ti

ficación escrita al Prestatario y  al Garante en su caso.

A todos los efectos de este C ontrato se considerará com o fecha efectiva de 

pago aquella en la que FONPLATA reciba, y  tenga a su disposición, ios m ontos 

correspondientes a Intereses, comisiones o  am ortización, según corresponda.

IMPUTACION DE LOS PAGOS EXIGIALES

Todo pagó sé im putará en p rim er té rm in o  a la devolución de las sumas no 

Justificadas del fondo ro ta to rio  y /o  del anticipo, luego a comisión de com 

prom iso, posteriorm ente a los intereses exiglbles en la fecha del pago y, de 

ex is tir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

gAg.os.AM ac»iP*p<>j¡

Previa notificación escrita recibida ppr FONPLATA con no menos de quince 

(15) días de anticipación, y con la previa aceptación expresa y  escrita de 

FONPLATA, el Prestatario podrá pagar to d o  o parte  del saldo adeudado del
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DECRETO , r

Artículo 3.11

A rtícu lo  3.12

A rtíc u lo  3.13

A rtíc u lo  3.14

Préstam o en la fecha indicada en la notificación, s iem pre que no adeude su

ma alguna por.concepto de comisiones o intereses.

El pago anticipado estará su je to  a penalidades, con fo rm e a las condiciones 

financieras establecidas en las respectivas po líticas de FONPLATA.

El pago anticipado se aplicará en fo rm a proporcional a las cuotas de a m o rti

zación pendientes de pago.

RECIBOS

A so lic itud de FONPLATA, el Prestatario suscribirá y  entregará a éste, a la f i 

nalización de los desembolsos, el recibo o  recibos que representen las sumas 

desembolsadas.

La fo rm a y térm inos de los recibos se determ inarán  de com ún acuerdo entre 

FONPLATA y el Prestatario, ten iendo en cuenta las respectivas disposiciones 

legales del país del Prestatario.
í

VENCIMIENTO EN OIAS FERIADOS

Todo pago y cualquier o tro  acto que de acuerdo con este C ontrato debiera 

llevarse a cabo en sábado, dom ingo o en día que sea fe riado  bancario según 

la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidam ente efectuado 

el p rim er día hábil inm ediato siguiente. En ta l caso no procederá recargo por 

m ora, sin perjuicio de lo cual el cálculo correspond ien te  será ajustado por 

FONPLATA considerando el día de e fectivo  pago.

RENUNCIA A  PARTE DEL FINANCIAMIENTO

El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, m ediante aviso por 

escrito enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a utilizar cualquier 

parte  del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes de recibido el 

aviso, siem pre que dicha parte  no se encuentre  en alguna de las circunstan

cias previstas en el A rtícu lo  5.03 de estas Normas Generales.

Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto finan

ciado por FONPLATA, la renuncia a parte  de l F inanciam iento de uno o más 

contra tantes necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha renuncia- 

sea válida.

CANCELACIÓN AUTOMÁTICA DE PARTE DEL FINANCIAMIENTO

Salvo que FONPLATA haya acordado expresam ente y p o r escrito con el Pres

ta ta rio  y el Garante, si lo hubiera, prorrogar ios plazos para e fectuar los des

embolsos, lá porción del Financiam iento que no hub iere  sido com prom etida 

o desembolsada, según sea el caso, d en tro  del plazo correspondiente, queda

rá autom áticam ente cancelada.

CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-49/2020
Normas Generales
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CAPÍTULO IV

DESEMBOLSOS

Artículo 4.01 , CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO

El p rim er desembolso a cuenta del Financiam iento está condicionado a que

se cumplan, a  satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos:

(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más in form es juríd icos fundados que 

establezcan, con la m ención de las pertinentes disposiciones constitucio

nales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el 

Prestatario en este C ontrato y las del Garante en el C ontrato de Garantía, 

en su caso, son válidas y  exigidles. Dichos in fo rm es deberán incluir, ade

más, cualquier consulta juríd ica que FONPLATA estim e pertinente.

(B) Que el Prestatario, por sí o por m ed io  del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en to 

dos ios actos relacionados con la ejecución del C ontrato y  que haya he

cho llegar a FONPLATA ejem plares auténticos de las firm as de dichos re

presentantes. Si se designaren dos o más funcionarios, el Prestatario se

ñalará si los designados podrán actuar separada ó conjuntam ente. A tal 

e fecto, es incom patib le el e jercicio de los cargos de D irector Ejecutivo y 

de funcionario de FONPLATA con el de  representante del Prestatario.

(C) Que se haya dem ostrado a FONPLATA que se han asignado los recursos 

suficientes para atender, durante  el p rim er año calendario lá ejecución 

del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones m encionado en 

el Inciso siguiente. Cuando el Financiam iento o b je to  de este Contrato 

constituya la continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas 

anteriores esté financiando FONPLATA, la obligación establecida en este 

inciso no será aplicable.

(D) Que él Prestatario, por s í o  po r m èdio  del Organismo Ejecutor, en su ca

so, haya presentado a FONPLATA ún in fo rm e inicia l preparado de acuer

do con los lineam ientos que señale FONPLATA y que sirva de base para la 

elaboración y evaluación de los Inform es siguientes de progreso a que se 

refiere el A rtícu lo  8.03 de estas Normas Generales. En adición a otras in 

form aciones que FONPLATA pueda so lic ita r de acuerdo con el Contrato, 

el in fo rm e inicial deberá com prender:

(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 

calendarlo de inversiones deta llado de acuerdo con las categorías 

de inversión indicadas en el Anexo Único correspondiente de este 

C ontrato y  la mención de los aportes necesarios de las distintas 
fuentes de fondos con los cuales se financiará el Programa o Pro
yecto;

(ii) El Plan Operativo Anual (POA) del p rim e r año que incluye: la pro-



D E C R E T O '

Artículo 4.02

Artículo 4.03

d ó n  de las metas físicas a lograr; e l presupuesto general; el cro- 

nogram a financiero tr im estra l y la proyección de desembolsos; y

(iil) El Plan de Adquisiciones y C ontrataciones (PAC) del prim er año 

que incorpora: la program ación de adquisiciones y contratacio- 

. nes, los procedim ientos a ser aplicados a cada adquisición y/o  

contratación, ios resultados o productos esperados, el presu

puesto general actualizado y el cronogram a financiero  trim estra l.

Cuando se prevea en este C ontra to  el reconocim iento  de gastos an terio

res a la fecha de aprobación del F inanciam iento p o r parte  del Directorio 

o en su caso p o r el Presidente Ejecutivo, e l in fo rm e  inicia ' deberá incluir 

un estado de inversiones y, de acuerdo con los ob je tivos del Financia- 

m lento, úna descripción de las obras realizadas en el Programa o Proyec

to  o una relación de los créditos form alizados, según sea el caso, hasta 

una fecha inm ediata an te rio r al in form e.

(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, catálo

go o código de cuentas que se m encionan en el A rtícu lo  8.01 de estas 

Normas Generales.

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que re fie re  el A rtícu lo  3.03 de estas 

Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de auditoría 

previstas en dicha disposición, o  que el Prestatario o el Organismo Ejecu

to r  hayan convenido que dicha función se realice m ediante la contra ta

ción de una firm a  de auditores independientes, a cuyo efecto deberán 

presentarse, a satisfacción de FONPLATA, los té rm in o s  de referencia y los 

procedim ientos a cumplirse para ésa contra tac ión .

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO OE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 

DESEMBOLSO

Si d en tro  de los c iento  ochenta (180) días a con ta r del siguiente al día en que 

este C ontrato en tre  en vigencia o de un plazo más am plio  que las partes 

acuerden por escrito, no se cum plieren las condiciones previas al prim er des

em bolso establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulaciones Es

peciales, FONPLATA podrá poner té rm in o  a este C ontra to  dando el aviso co

rrespondiente al Prestatario.

REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO

Para que FONPLATA efectúo cualquier desem bolso será necesario que se 
cum plan los siguientes requisitos:

(A) Que el Prestatario o el Organismo E jecutor en su caso, hayan presen

tado por escrito de conform idad con lo  especificado en las Estipula

ciones Especiales, una so lic itud de  desem bolso y  que, en apoyo de d i

cha solicitud se hayan sum inistrado a satisfacción de FONPLATA los ' 

pertinentes docum entos y demás antecedentes que éste pueda h a - . 
berle requerido.

. . CONTRATO PE PRÉSTAMO ARG-49/207.0
Normas Generales



(B) Cuando corresponda, que el P restatario o el Organismo Ejecutor haya 

presentado un in fo rm e respecto del estado de situación de los apor

tes de recursos de contrapartida local.

A rtícu lo  4.04

A rticu lo  4.05

A rtícu lo  4.06

A rtíc u lo  4.07

(C) Qué no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el A r

tícu lo  5.01 de estas Normas Generales.

(D) Que el Garante, en su caso, no haya incurrido  en el incum plim iento 

de sus obligaciones de pago para con FONPLATA con relación a cual

qu ier Contrato de Préstamo o Garantía.

(E) Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más tardar, 

con tre in ta  (30) días de anticipación a la fecha de expiración del plazo 

para desembolsos.

DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA

Si las Estipulaciones Especiales contem plaran financiam iento  de gastos para 

Cooperación Técnica, los desembolsos para ese p ropósito  podrán efectuarse 

una vez que se hayan cum plido los requisitos establecidos en los incisos (A) y

(B) del A rtícu lo  4.01 y en el A rtícu lo  4.03, precedentes.

DESEMBOLSO OE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente  a la com isión de adm i

n istración prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor, una vez que se hayan cum plido las 

condiciones previas para el p rim er desembolso.

PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO

FONPLATA podrá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (i) g i

rando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conform e al 

C ontrato; (fi) haciendo pagos p o r cuenta y orden del Prestatario y de acuerdo 

con él a instituciones bancarias; (iii) constituyendo o  renovando el fondo ro 

ta to rio  a que se refiere el A rtícu lo  siguiente; (iv) constituyendo o reponiendo 

un antic ipo y (v) mediante o tro  m étodo que las partes acuerden por escrito.

Cualquier gasto que cobre un tercero  con m otivo  de la tram itac ión  y libera- : 

d o n  de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las 

partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada oca

sión p o r sumas no Inferiores al equivalente de ve in te  m il Dólares (US$ 

20.000).

FONDO ROTATORIO

Con cargo al Financiamiento y cum plidos los requisitos previstos en los A r

tícu los 4 .01 ,4 .02  y  4.03 de las Normas Generales y  los que fueran pertinentes 
de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá constitu ir un fondo ro ta to 
rio  que deberá utilizarse para financiar gastos relacionados «ron la ejecución 
del proyecto que sean financiables con tales recursos de conform idad a las
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CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-49/2020
Normas Generales

Artículo 4.08

Artículo 4.09

Artículo 5.01

previsiones establecidas en este 'C ontrato, a cuyo e fec to  deberá presentarse 

una so lic itud debidam ente justificada.

Salvo que exista un expreso acuerdo en tre  las partes, el m onto  de! fondo ro

ta to rio  no excederá del diez p o r ciento (10%) del m o n to  del Finunciamiento. 

El acuerdo expreso entre las partes para exceder el diez p o r ciento (10%) es

tará  precedido de una solicitud fo rm a l del Prestatario con la justificación co

rrespondiente, la que será evaluada p o r FONPLATA en fo rm a previa a su 

aprobación, debiendo preverse.tal m odalidad en las Estipulaciones Especia

les."

FONPLATA podrá renovar, to ta l o parcia lm ente, el fo n d o  ro ta to rio  si así lo so

lic ita  justificadam ente el Prestatario, a m edida que se u tilicen  los recursos y 

siem pre que se cumplan los requisitos para to d o  desem bolso de estas N or

mas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. La 

constitución y renovación de este fo n d o  se considerarán desembolsos para 

todos los efectos de este Contrato.

ANTICIPO

. Con cargó al Financiamiento y cum plidos los requisitos previstos en los A r

tícu los 4 .01 ,4 ,02  y  4.03 de las Normas Generales y los que fueran pertinentes 

de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar anticipos con el ob

je tiv o  de proveer liquidez tem pora l de acuerdo.a la estim ación del flu jo  de 

fondos requeridos para un período no m ayor a seis (6) meses.

DISPONIBILIDAD D£ MONEDA LOCAL

FONPLATA estará obligado a entregar a l Prestatario, por concepto de desem

bolso en la m oneda de su país las sumas correspondientes a dicha moneda 

solam ente en la medida en que el País M iem bro  la haya puesto a efectiva 

disposición de FONPLATA.

CAPÍTULO V

SUSPENSIÓN PE DESEMBOLSOS V VENCIMIENTO ANTICIPADO 

SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS

FONPLATA, m ediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los des

embolsos, si surge y m ientras subsista, alguna de las circunstancias siguien

tes: ,

(A) El re ta rdo  en el pago de las sumas que e l Prestatario adeude a 

FONPLATA por capital, comisiones, intereses, devolución de sumas 

desembolsadas m ediante fondo  ro ta to rio  que no se hubieren ju s tifi

cado a criterio  de FONPLATA, o p o r cua lqu ie r o tro  concepto, según 

este C ontrato o cualquier o tro  C ontra to  de Préstam o celebrado entre 

FONPLATA y el Prestatario.



(8) El incum plim iento  por parte de l Prestatario o del Organismo Ejecutor

. de la obligación estipulada en el Anexo Único de este C ontrato de 

que al m om ento de presentar la so lic itud para ios desembolsos en 

form a coihcidente con los porcentajes de avance establecidos en el 

m ismo, los recursos aportados de contrapartida  lo ca l guarden razo

nablem ente la proporción establecida.

(C) El incum plim iento, po r parte del Prestatario, de cualquier o tra  obliga

ción estipulada en este C ontrato o en o tro s  contra tos suscritos con 

FONPLÁTA para financiar el Programa o Proyecto,.

(D) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en 

su caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus 

funciones o patrim onio  resultaren sustanclalm ente afectados; o b) se 

in trodu jere  una enm ienda sin la conform idad escrita de FONPLATA, 

en las condiciones cumplidas em ergentes de la Resolución aprobato

ria del Financiamiento y que fueran condiciones básicas para la sus

cripción del Contrato, o  en las condiciones básicas cum plidas previa

m ente a la aprobación de d ichaR esolución, FONPLATA tendrá dere

cho á requerir una Inform ación razonada y porm enorizada del Presta

ta rio  a fin  de apreciar si el cam bio o cambios pudieran tene r un im 

pacto desfavorable en la ejecución del Programa o Proyecto. Solo 

después de o ír al Prestatario y  de apreciar sus inform aciones y acla

raciones, o en caso de fa lta  de m anifestación del Prestatario, 

FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios 

introducidos afectan sustancialm ente y en form a desfavorable al 

. Programa o Proyecto o hacen im posib le su ejecución.

(E) El incum plim iento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el C ontrato de Garantía.

(F) Si se determ ina la existencia de evidencia sufic iente para confirm ar ei 

hallazgo sobre fraude o corrupción com etidos por un empléado, 

agente o representante del Prestatario o  del Organismo Ejecutor du

rante el proceso de licitación, de negociación o  de ejecución de un 

contrató.

Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (B). (C) y (E) del Ar- 
tfcuio  a n te rio r se prolongare más de sesenta (60) días, o si la inform ación a 
que.se refiere el Inciso (D) o las'aclaraciones o inform aciones adicionales pre- 

sentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en .su caso, no fue

ren satisfactorias,. FONPLATA podrá poner té rm in o  á este C ontrato en la par

te  del. Financiamiento que.hásta esa fecha no haya sido desembolsado o de
clarar vencida y  pagadera de inm ediato  la to ta lidad  del Préstamo o una parte 

de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago.

FONPLATA podrá cancelar la parte no desembolsada de) F inanciamiento que 

estuviese destinada a adqu ls ld p i—  is o  contratación de servl-

A rtícu lo  5.02 TERMINACIÓN O VENCIMIENTO ANTICIPADO. Y CANCELACIÓN PARCIAL.
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Normas Generales

Artículo S.03

A rtícu lo  S.04

A rtícu lo  6.01

A rtícu lo  6.02

cios re lacionados/ o de contratación de servicios de consukoría, o  declarar 

vencida y pagadera la parte del F inanciam iento correspondiente  a dichas ad

quisiciones o contrataciones, si va.se hubiese desembolsado, si determ inare 

que: (i) la adquisición o contratación se llevó a cabo sin seguir los procedi

m ientos establecidos eñ este C ontrato, o  (¡i) representantes del Prestatario o 

del Organismo Ejecutor Incurrieron en actos de fraude o corrupción en cual

quiera de los m om entos del proceso de lic itación, negociación o ejecución 

del contra to  respectivo, sin que e l P restatario hubiese adoptado oportuna

m ente las medidas apropiadas y aceptables para FONPLATA y acordes al de

bido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario.

A los efectos anteriores, se entenderá por fraude o  corrupción ¡as acciones y 

prácticas recogidas en la política para la adquisición dé bienes, obras y servi

cios en operaciones financiadas por FQNPLATA, que se consideran parte in te 

grante del Contrato.

OBLIGACIONES NO ALCANZADAS

No obstante  lo  dispuesto en los dos A rtícu los precedentes, ninguna de las 

medidas previstas en este Capítulo afectará 3 : (i) fas cantidades sujetas a ia 

garantía de una carta de créd ito  irrevocable, y (ii) las cantidades qué 

FONPIATA se haya com prom etido específicam ente p o r escrito  con el Presta

ta r io  o el Organismo Ejecutor, en su caso, a sum in is tra r con cargo a los recur

sos del Financiamiento para hacer pagos a un p roveedor de bienes y servi

cios.

DISPOSICIONES NO AFECTADAS

La aplicación de las medidas establecidas en este C apitulo no afectará las 

obligaciones del Prestatario establecidas en este C ontrato, las cuales m an

tendrán  su vigor, salvo en el caso de vencim iento  antic ipado de la tota lidad 

del Préstamo, en el cual sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario.

CAPITULO VI 

GRAVÁMENES V EXENCIONES

COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES

SI e l Prestatario contrajera obligaciones que afectaran en to d o  o en parte sus 

bienes o rentas cóm o garantía de una deuda externa, FQNPLATA requerirá 

que se le constituyan en píe de igualdad las mismas garantías en su beneficio 

y e n  proporción al Préstamo que ha efectuado.

EXENCIÓN DE IMPUESTOS " '

El Prestatario se com prom ete a que ta n to  el capita l com o los intereses y de

más cargos del préstam o se pagarán sin deducciones ni restricciones, así co

m o libres de to d o  Impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pu

d ieran establecer las ley^sU ^su  país,{y a hacerse cargo de to d o  im puesto, ta-
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’ • sa o derecho aplicable a la celebración, Inscripción y ejecución de este Con- 
v ■■ trato. •

CAPITULO V il 

EJECUCION DEL PROGRAMA O PROYECTO

A rtícu lo  7.01

A rtícu lo  7.02

A rtícu lo  7.03

DISPOSICIONES GENERALE5

El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo 

con la debida diligencia, de conform idad con eficientes normas financieras y 

técnicas, y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de Inver

siones, presupuestos, reglamentos u o tros  docum entos que FONPLATA haya 

aprobado.

' Toda m odificación im portante  en los citados planes, especificaciones, calen

dario  de Inversiones, presupuestos, reglam entos u otros docum entos que 

FONPLATA haya aprobado, asi com o to d o  cam bio sustancial en el contra to  o 

contra tos de bienes y servicios que se financien con los recursos destinados a 

la ejecución del Programa o Proyecto o en las categorías de Inversiones dél 

m ism o, requerirán el consentim iento escrito  de FONPLATA.

PRECIOS Y LICITACIONES

Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así com o toda ad

quisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo razona

b le que será generalmente e l precio más bajo del mercado, tom ando en 

cuenta factores de calidad, eficiencia y  o tros  que sean del caso.

En la adquisición de maquinaria, equipo y  otros bienes relacionados con el 

Programa o Proyecto y en la adjudicación de contra tos  para la ejecución de 

obras, deberá utilizarse el sistema de lic itación pública de acuerdo a la legis

lación vigente en el país del Prestatario y  a la Política para la adquisición de 

bienes, obras y servicios en operaciones financiadas p o r FONPLATA.

Las compras de equipos y m ateriales que realicen las empresas contratistas 

con destino a obras adjudicadas m ediante el p roced im iento  de Licitación Pú

blica Internacional, quedarán eximidas de procesos lic lta torios.

En las licitaciones sé utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos pre

v iam ente acordados con FONPLATA.

UTILIZACION DE BIENES

Los bienes adquiridos con los recursos del F inanciam iento deberán dedicarse 

exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución del Programa o 

Proyecto. En el caso que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, 

será necesario el consentim iento expreso de FONPLATA, excepto la maquina

rla y  equipos de construcción utilizados en el Programa o  Proyecto, que po

drán. dedicarse a diferentes objetivos después de te rm inada  la realización del 
m ism o.
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A rtfcu lo  7.04

A rtícu lo  7.0S

A rtícu lo  7.06

RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA LOCAL

El Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida  local, todos los 

recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la com pleta e in in te 

rrum pida ejecución del Programa o Proyecto, cuyo m o n to  estim ado se señala 

en las Estipulaciones Especiales. Si duran te  el proceso de desembolso del Fi- 

p.anciamiento se produjera un alza del costo estim ado del Proyecto, FON PLA

TA podrá requerir la m odificación del calendario de inversiones re ferido en el 

inciso (D) del A rtícu lo  4.01 de estas Normas Generales, para que et Prestata

rio haga fre n te  a dicha elevación.

A  p a rtir  del año calendario siguiente a la iniciación del Program z o Proyecto y 

durante el período de su ejecución, el P restatario  deberá dem ostrar a 

FONPLATA, en ios casos que corresponda y d en tro  de los prim eros sesenta 

(60) días de cada ano calendario, que d ispondrá oportunam ente  de los recur

sos adicionales necesarios para e fectuar la contrapartida  local al Proyecto du

ran te  el correspondiente año, a satisfacción de FONPLATA,

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Cuando a consecuencia de un.caso fo r tu ito  o fuerza m ayor, ct Prestatario o 

Beneficiario deba realizar acciones urgentes e im postergables com o parte de 

una situación de emergencia declarada por las autoridades com petentes, po

drán utilizarse recursos hasta un 5% (cinco p o r c ien to) del finandam ien to  a 

través de procedim ientos expeditos que perm itan  responder a las necesida

des del Prestatario o Beneficiario, en la fo rm a  y de acuerdo a las condiciones 

establecidas en las Estipulaciones Especiales y en el m arco de la Política para 

la adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por 

FONPLATA.

PRÁCTICAS PROHIBIDAS

(A) En adición a lo  establecido en el A rtícu lo  5.02 de estas'Norm as Genera

les, si FONPLATA, de conform idad con los procedim ientos de sanciones 

establecidos en la Política para la adquisiciones de bienes, obras y servi

cios en operaciones financiadas por FONPLATA para los respectivos pro- 

. cesos, y  a la de política dé ,recursos hum anos cuando se tra ta  del perso

nal, determ ina que cualquier firm a, en tidad  o  ind iv iduo actuando como 

o fe ren te  o participando en una actividad financiada p o r FONPLATA in 

cluidos, en tre  otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, m iem bros del personal, subc.on- 

tratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesiona

rios, interm ediarios financieros u Organismo C ontra tante  (incluidos sus 

respectivos funcionarios, em pleados y representantes, ya sean sus a tri

buciones expresas o' im plícitas), ha com etido  una Práctica Prohibida en 
relación'con la ejecución del Programa o  Proyecto, podrá to m a r las m e

didas contem pladas en lo ; proced im ientos dé sanciones de FONPLATA



• mos que FONPLATA apruebe de tie m p o  en tie m p o  y  ponga en conoci

m iento  del Prestatario, en tre  otras las siguientes:

(i) Negarse a financiar los contra tos para la adquisición de bienes o 

la contratación de obras, servicios de consultoría  o servicios d ife 

rentes de consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiam iento de 

FONPLATA cuando exista evidencia de que el representante del

. Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor u Organismo 

C ontratante rio ha tom ado las medidas correctivas adecuadas (lo 

que incluye, en tre  otras cosas, la notificación adecuada a 

FONPLATA tras te n e r conocim iento de la comisión de la Práctica 

Prohibida en un plazo que FONPLATA considere razonable).

(ili) E m itir una am onestación a la firm a, en tidad  o  Individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica Prohibida, mediante una 

carta fo rm al de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firm a, entidad o indiv iduo que haya encontrado res

ponsable de la Práctica Prohibida, inelegible en form a perm anen

te  o tem poral, para, partic ipar en actividades financiadas por 

FONPLATA, ya sea d irectam ente com o contra tis ta  o proveedor o, 

ind irectam ente, en calidad de subconsultor, subcontratista o 

proveedor de bienes, servicios de consultoría  o servicios d iferen

tes de consultoría.

(v) Im poner multas que representen para FONPLATA un reem bolso 

de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones lle

vadas a cabo en relación con la com isión de la Práctica Prohibida.

(B) Lo dispuesto en el A rtícu lo  5.02 de tas Normas Generales se aplicará 

tam bién en casos en los que se haya suspendido tem pora lm ente  la elegi

bilidad de la Agencia de Contrataciones, de cua lqu ier firm a, entidad o in 

d iv iduo actuando como oferente  o partic ipando en una actividad finan

ciada por FONPLATA incluido, en tre  otros, solicitantes, oferentes, contra

tistas, empresas de consultoría y  consultores individuales, m iem bros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o ser

vicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o im plícitas) para par
tic ipa r desuna licitación u .o tr»  p ro c « **  d» *mi»cción p«r# t» fdJt/dlCBCtón 
de huevos contratos en espera de que se adopte  una decisión defin itiva 

en relación to n  una investigación de una Práctica Prohibida.

(C) La im posición de cualquier medida que sea tom ada p o r FONPLATA de 

conform idad con las disposiciones referidas an te rio rm ente  será de carác

te r  público, salvo en los casos dé am onestación privada.

(D) Cualquier firm a, entidad o Individuo actuando com o o ferente  o  p a rtid -
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solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de co n su lto ra  y consulto

res individuales, m iem bros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contra

ta n te  (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes 

ya sean sus atribuciones expresas o im plícitas) podrán ser sancionados 

p o r FONPLATA de conform idad con lo dispuesto en acuerdos suscritos 

en tre  FONPLATA y otras instituciones financieras in ternacionales concer

nientes al reconocim iento recíproco de decisiones en m ateria  de inhabili

tación. Para efectos de lo  dispuesto-en este lite ra l (D), "sanción" incluye 

toda inhabilitación perm anente o tem pora l, im posición do condiciones 

para la participación en fu tu ros contra tos o adopción pública de medidas 

en respuesta a una contravención del m arco v igente  de una institución 

financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de com i

sión de Prácticas Prohibidas.

(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o con tra te  obras o servicios d ife 

rentes de tonsu ltó ría  d irectam ente  de una agencia especializada en el 

m arco de un acuerdo entre  el Prestatario y  dicha agencia especializada, 

todas las disposiciones contem pladas en este C ontra tó  relativas a sancio

nes y Prácticas Prohibidas se aplicarán ín tegram ente  a los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, m iembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (inclu idos sus respectivos fu n 

cionarios, empleados y representantes, ya seán sus atribuciones expresas 

o  im plícitas) o cualquier o tra  ¡entidad que haya suscrito contrato:, con di

cha agencia especializada para la provis ión de bienes, obras o servicios 

d is tin tos de los servicios de consultaría  en conexión con actividades fi

nanciadas por FONPLATA. Él Prestatario se com prom ete  a adoptar o, en 

su caso, que el Organismo E jecutor'adopte, en caso de que sea requerido 

p o r FONPLATA, recursos tales com o la suspensión o la rescisión del con

tra to  correspondiente. El Prestatario se com prom ete  a que los contratos 

que suscriba con agencias especializadas Inclu irán disposiciones requi

riendo que éstas conozcan la lista de firm as e individuos declarados 

inelegibles de form a tem pora l o  perm anente por FONPLATA para partic i

p a r de una adquisición o contra tación financiada to ta l o parcialmente 

con recursos del Préstamo. En caso de que una. agencia especializada 

suscriba un contra to  o una orden de com pra con una firm a  o individuo 

.declarado inelegible de form a tem pora l o  perm anente por FONPLATA en 
la fo rm a Indicada en esté A rtícu lo , FONPLATA no financiará tales contra- 

. tos o gastos y  sé acogerá a otras medidas que considere convenientes.



CAPÍTULO VI»

REGISTROS. INSPECCIONES. INFORMES YESTADOS FINANCIEROS 

CONTROL INTERNO Y REGISTROS

El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán m ante

ner un adecuado sistema de controles in ternos contables y adm inistrativos. 

El sistema contable deberé estar organizado a fin  de proveer la docum enta

ción necesaria que perm ita verificar las transacciones y  fac ilita r la prepara

ción de los estados financieros e inform es. .

A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por un 

período m ín im o de tres (3) años, a través de los cuales puedan identificarse 

las sumas recibidas de fas distintas fuentes y  que consignen, de  conform idad 

con el plan, catálogo o código de cuentas que FONPLATA haya aprobado, las 

inversiones en el Programa o Proyecto ta n to  de los recursos del Préstamo 

com o de los demás fondos que deban aportarse para su to ta l ejecución.

En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros deberán 

ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y los 

servicios contratados, perm ltlendü Iden tifica r las inversiones realizadas en 

cada categoría, la utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejan

do. constancia del progreso y costo de las obras. Eso incluirá la docum enta

ción relacionada, con el proceso de lic itación y la ejecución de los contratos 

financiados p o r FONPLATA, abarcando las evaluaciones de ofertas, corres

pondencia, productos, borradores de traba jo  y  facturas de respaldo de los 

pagos realizados. Cuando se tra te  de un program a de créd ito , los registros 

deberán precisar los créditos otorgados y el em pleo de las recuperaciones 

obtenidas de los mismos.

INSPECCIONES

FONPLATA determ inará los procedim ientos de inspección que juzgue necesa

rios para asegurar el desarrollo satisfactorio  del Program a o Proyecto,

El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán p e rm itir que los 

funcionarios y  expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier m o-- 

m ento  la ejecución del Programa o Proyecto, así com o los equipos y  m ateria

les correspondientes, y revisen los registros y  docum entos que FONPLATA es

tim e  pertinente  conocer. En e l.cum plim iento  de su m isión, tales técnicos de

berán contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 
Todos los costos relativos a transporte , salarlo y demás gastos de dichos téc

nicos del Programa o Proyecto serán pagados p o r FONPLATA.

INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS

El Prestatario, o el Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a 
FONPLATA los In formes que se Indican a continuación:

(A) D entro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre calendario

o en o tro  plazo que las partes acuerden, los Inform es.re la tivos a la
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ejecución del Programa o Proyecto conform e a las pautas que sobre 

el particu lar le envíe FONPLATA al Organismo Ejecutor. El acuerdo 

entre  las partes para establecer un plazo d ife ren te  de presentación 

de éstos inform es estará basado en los fundam entos que, en cada ca

so, se incorporarán en las Estipulaciones Especiales.

(B) Los demás inform es que FONPLATA solicite con respecto a ia inver

sión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes adquiridos 

con dichas sumas y  al progreso del Programa o Proyecto.

(C) D entro de los ciento ve in te  (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 

ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecho en que se 

o torgó  la elegibilidad para realizar los desembolsos del Programa o

. Proyecto v m ientras éste se encuentre  en ejecución, los estados fi

nancieros e Inform ación financiera com plem entaria  al cierre de dicho 

ejercicio!, relativos a la to ta lidad  de l Programa o Proyecto.

(D) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y dentro  de los 

c iento  ve in te  (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio econó

m ico comenzando con e l e jercicio que corresponda al ano. fiscal si

guiente a la fecha en que se o to rgó  la e leg ib ilidad para realizar los 

desembolsos del Programa ó  Proyecto y m ientras subsistan las o b li

gaciones del Prestatario de conform idad con este Contrato, el Presta

ta rio  presentará sus estados financieros al cierre de dicho ejercicio e 

in form ación financiera com plem entarla  re la tiva  a esos estados. Esta 

obligación no se aplica si el Prestatario es la República o el Banco 

Central.,

Los estados y docum entos descritos en los litera les (C).y (D) anteriores debe

rán presentarse dentro  del plazo previsto  con d ictam en de la respectiva en ti

dad oficia l flscallzadora y de acuerdo con requisitos satisfactorios para 

FONPLATA. El Prestatario o el Organismo E jecutor, según corresponda, debe

rán autorizar a la entidad fiscalizadora para que proporc ione a FONPLATA la 

in form ación adicional que éste pueda solic itarle , en relación con los estados 

financieros e inform es de auditoría  em itidos.

Los plazos señalados en los literales (C) y (D) an terio res sólo podrán p ro rro 

garse en casos excepcionales y  debidam ente justificados, po r plazos que no 

excedan los noventa (90) días adicionales.

En los casos en que se haya convenido que el d ictam en esté a cargo de una 

firm a  de auditores independientes, el P restatario  o el Organismo Ejecutor 

contra tará  los servicios de una firm a  de aud ito res públicos independiente 

aceptable para FONPLATA.
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CAPÍTULO IX 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

FORMALIDADES "

Todo aviso, solicitud o comunicación en tre  las partes realizada de conform i

dad con este Contrato, deberá efectuarse sin excepción algUna por escrito y 

se considerará com o dado, hecho o enviado p o r una de las partes a la otra  

cuando se entregue por cualquier m edio usual de com unicación, adm itido en 

derecho, a las respectivas direcciones que se establezcan en el Contrato.

A rtícu lo  10.01

CAPITULO X 

DEL ARBITRAJE 

CLAUSULA COMPROMISORIA

A rtícu lo  10.02

A rtícu lo  10.03

Para la solución de toda controversia que derive de este C ontrato y que no se 

resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se som eten incondicional e irre

vocablem ente al procedim iento y  fa llo  de un T ribunal A rb itra l.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de A rbitra je se com pondrá de tres  (3) m iem bros. Para la designa

ción de sus m iem bros se observará el siguiente procedim iento: uno, por 

FONPLATA; o tro , po r el Prestatario; y un te rcero , en adelante denom inado el 

"D irim en te", po r acuerdo d irecto  en tre  las partes, o po r in te rm edio  de los 

respectivos árb itros. SI las partes o los á rb itros  no se pusieran de acuerdo con 

respecto a la persona del D irim ente, o si una de las partes no pudiera desig

nar á rb itro , el D irim ente será designado a petic ión de cualquiera de las partes 

p o r quien se establezca en este Contrato.

, Si una de las partes no designare á rb itro , éste será designado p o r el D irim en

te . Si alguno de los árbitros designados o el D irim ente no quisieren o no p u 

d ieren actuar o seguir actuando, se procederá a su reem plazo en Igual form a 

que para la designación orig inal. Él sucesor tendrá las mismas funciones que 

el antecesor.

SI la controversia afectare ta n to  al Prestatario com o al Garante, si lo hubiere, 

ambos serán considerados com o una sola parte  y p o r consiguiente, tan to  pa
ra la designación del árb itro  com o para los demás efectos del arb itra je, debe
rán actuar conjuntam ente.

INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

Para som eter la controversia al p roced im iento  de arb itra je , la parte recla

m ante dirig irá a la o tra  una com unicación escrita exponiendo la naturaleza 

del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nom bre del á rb itro
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A rtíc u lo  10.04

Artículo 10.05

A rtícu lo  10.06

que designa. La parte  que hubiera recib ido dicha com unicación deberá, den

tro  de! plazo de cuarenta y cinco (45) días, com unicar a la parte contraria el 

nom bre de la persona que designa com o á rb itro . Si d en tro  del plazo ele tre in 

ta  (30) días contados desde lá entrega de la com unicación referida al recla

m ante, las partes no se hubieran puesto  de acuerdo en cuanto a la persona 

del D irim ente, cualquiera de ellas podrá re cu rrir ante qu ien se establezca en 

este C ontrato. Este dispondrá de un plazo dé tre in ta  (3Ü) dias para designar

lo. ;

SEPE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El T ribunal de A rb itra je  se constitu irá  en el lugar que determ ine  el rr.isrrio Tri

bunal, den tro  dé te rrito rio  de los Países M iem bros, en la fecha que el Diri

m ente  establezca y, constitu ido, funcionará én las fechas que fije  el propio 

Tribunal.

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

El T ribuna l sólo tendrá competencia para conocer los puntos de h  controver

sia. Adoptará su propio procedim iento y  podrá p o r in ic ia tiva  propia designar 

los peritos que estime necesarios. En todos los casos, deberá dar a las partes 

oportun idades de presentar exposiciones y de o frece r y producir pruebas.

El T ribunal fa llará ateniéndose a los lím ites de la controversia  y basándose en 

los té rm inos de este Contrato, y pronunciará su fa llo  aún en el caso de que 

una de las partes haya sido declarada en rebeldía.

El fa llo  se hará constar por escrito y se adoptará  p o r m ayoría . Deberá dictarse 

d en tro  del plazo de sesenta (60) días a p a rtir  de la fecha de nom bram iento 

del D irim ente, a menos que el Tribunal de te rm ine  que por circunstancias es

peciales e im previstas y  m ediante resolución fundada, qui; debe ampliarse 

d icho plazo. El fa llo  será notificado a las partes m ediante  comunicación escri

ta y  deberá cum plirse den tro  del plazo de tre in ta  (30) días a p a rtir de la fecha 

de su notificación. El fallo obligará a las partes y no adm itirá  recurso alguno.

GASTOS

Los honorarios de cada á rb itro  serán cub iertos por la parte  que lo hubiere 

designado y los honorarios del D irim ente  serán cubiertos p o r ambas partes 

en igual proporción. Los honorarios de las demás personas que deban in te r

ven ir en el procedim iento dé a rb itra je  serán acordados p o r las partes, antes 
de constitu irse e l Tribunal. Si el acuerdo no  sé p rodu jere  oportunam ente, el 
p rop io  tr ibuna l fija rá  la compensación que sea razonable para dichas perso

nas, tom ando  en cuenta las circunstancias. Cada parte  sufragará sus costos 

en el procedim iento de arb itra je, pero los gastos del T ribunal serán sufraga

dos por las partes én Igual proporción. Toda duda en relación con la división 

de los gastos o con la fo rm a en que deban pagarse será resuelta sin u lte rio r 

recurso por el Tribunal.
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NOTIFICACIONES

La notificación del fa llo  se hará por escrito  y  de m anera fehaciente. Las de

más notificaciones serán realizadas en la fo rm a prevista en  este Contrato.

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

NO RENUNCIA DE DERECHOS

La dem ora p o r parté  de FONPLATÁ en el ejercicio de los derechos acordados en este Contrato, o el 

no e jercicio de los mismos, no podrán ser in terpretados com o renuncia de FONPLATA a tales dere

chos, ni como, aceptación, de las circunstancias que lo  habrían facu ltado  para ejercitarlos.
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ANEXO UNICO

1. OBJETIVO DEL PROGRAMA

El ob je tivo  genera! del Programa es con trib u ir a Increm entar la capacidad y la calidad de los 

servidos públicos de salud en ia Provincia de Salta y su zona de Influencia.

Los ob je tivos específicos son: (i) Am pliar y m ejorar la In fraestructura  y  equ ipam iento  del Hos

pita l San Bernardo destinada a servicios y  áreas de atención de Cuidados Críticos y de Alta 

Complejidad; (ii) C on tribu ir a reducir ¡os tiem pos de espera de los pacientes para cirugías y ios 

riesgos de infecciones intrahospita larias y (¡ii) Fortalecer el Sistema de Gestión del Hospital y 

capacitar a los colaboradores para su’correcta im piem entarión.

2. LOCALIZACIÓN

El Programa se localiza en la provincia de Salta en particu lar en la ciudad de Salta, capital de la 

Provincia.

3. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

El Programa prevé la construcción de aproxim adam ente 11.1S0 m 2 en un con jun to  de 3 ed ifi

cios cubiertos, consistentes en el Bloque Crítico,:Servicio de Esterilización y Servicio de Adm i

nistración, Investigación y Docencia. Además, se in tervendrán a lrededor de 4.000 m2 en áreas 

externas para servicio de estacionam iento y nuevas circulaciones al com ple jo  hospita lario  para 

hacer más eficientes y ágiles los traslados y  m ovim ientos de pacientes y  público en general.

Para el logro de estos ob je tivos se prevé contar con recursos del financ iam ien to  de FONPLATA 

y aporte  financiero  del G obierno de la Provincia de Salta, destinados a la ejecución de los si

guientes com ponentes: ■ ; ■ ,

In fraes truc tu ra  ed lllc la  y circulación: Este com ponente financiará las obras y  supervisión téc

nica-am biental necesarias para la construcción de 3 nuevos edific ios dél H ospita l San Bernardo 
(Bloque Crítico, Bloque Esterilización y Bloque de Adm inistración) con sus circulaciones, insta
laciones y equ ipam iento  acorde a los estándares de las norm as de salud actuales y su puesta 

en marcha, am pliando la capacidad, la calidad y  los servicios que se prestarán.

E quipam iento : Este com ponente financiará el equ ipam iento blom édico para bloque crítico, 
equipam iento  b lom édico para centra l de esterilización y m obilia rio  y  tecnología para el sector 

adm in istra tivo. . ' ,

F o rta lec im ien to  Ins tituc iona l: Este com ponente financiará e l d iseño e ím p lem entación de un 
Sistema de Gestión para la fase operativa del Hospital, en focado 'en  la calidad de los servicios 
externos e in te rnos y  en.la capacitación o  form ación de los colaboradores de todos los niveles 
para su efectiva Im plem entación. . ' ‘ .

¿* -i 
A dm in is trac ión , a u d ito ría  y evaluación: Este c o m p o n e n te  f in a n c ia rá  gastos de  a d m in is 

tra c ió n , m o n lto re o ^ y  a u d ito r ía , la  co m is ió n  de  a d m in is tra c ió n  d e  FONPLATA y  las eva

lu a c io n e s  c o rre s p o n d ie n te s  a l P rogram a., _

■ ..I ĴNA R¡ q g íT O R R ES  
Programa t iy e s  Y Decretos 

S tW .a rla 'G ra t ■<&> Pqberr.ar-Vj
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4. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

El OE será él M in is te rio  de Economía y Servidos Públicos de la Provincia de Salta (MEySP). La 

adm inistración y ejecución operativa del Programa estarán a cargo de una Unidad Ejecutora 

del Programa (UEP)1, a ser creada en el ámbito, del MEySP. Esta UEP será la responsable del ge- 

renciam iento  del Programa y contará con él apoyo del M in is te rio  de Infraestructura (M I) y del 
MSP, quienes coord inarán acciones con la UEP.en lo relacionado a los aspectos técnicos de in
fraestructu ra  hospitalaria y  equipam iento médico. Estas acciones serán establecidas a nivel del 

M anual O perativo del Programa (MOP).

La UEP tendrá  com o com etido  prim àrio  coordinar las gestiones en tre  el G obierno Provincial, el 

Gobierno Nacional, FONPLATA y  el sector privado, con relación a la selección, form ulación, 

ponderación, presentación, seguim iento, ejecución y evaluación de resultados del Programa.

El diseño instituc iona l previsto  será inclu ido en el MOP del Programa en té rm inos de los roles 
institucionales, actividades de gestión fiduciaria y técnica del Programa según la institución y 
sus responsabilidades. Asim ism o, en el MOP se detallarán el organigram a, roles, actividades, 
responsabilidades y el flu jo  de procesos para la realización de las actividades.

5. MECANISMO DE DESEMBOLSO Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

La UEP será responsable p o r todas las actividades fiduciarias relacionadas con la ejecución del 

m ismo, incluyendo la planificación y el seguim iento fís ico-financiero-am bienta l, la rendición de 

cuentas, la ejecución de desembolsos, la auditoría y la elaboración de  los in fprm es semestra
les, así com o proveer toda  o tra  in form ación solicitada por FONPLATA.

Los procedim ientos de licitación serán realizados a través de los mecanismos de contratación 
descriptos en e l'docum ento  "Política para la Adquisición de Bienes, Obras y  Servicios en Ope
raciones financiadas por FONPLATA" (R.O. W  1394/2017).

La elaboración de estudios y proyectos, así como la fiscalización de las obras y la recepción del 

equipam iento  estará a cargo del M I y del MSP. Las adquisiciones de bienes, obras y servicios 

que sean financiados to ta lm en te  con recursos de la contrapartida  local, serán efectuadas con 
base en la norm ativa  local del Prestatario.

Una vez concluidas las obras y recibidos los bienes y servicios del Programa, la operación, man
ten im ien to  y conservación de estos, será de responsabilidad exclusiva del Prestatario, por in
te rm ed io  de las jurisdicciones provinciales pertinentes.

El MOP describirá la organización institucional que ejecutará e l program a y  regulará todos los 
procedim ientos y responsabilidades de la UEP y de cad

1 La UEP será creada formalmente mediante un acto administrativo provincial.
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6. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

€OiYfo p jlg n te s _

Presupuesto por Componentes y fuentes de financ iam ien to  (US$)

M fk  • '■ lo c a r * -* A m "  >/ 'i

1. In fraestructura Edlliria 

y Circulación
. -  •*'• .—  — » - -_*• / ~ - ,r -  **0±"

, 2. E qu ipa 'n ie iiro  ^

3.,Forta lecim iento institucional 

4. AdTñlnistrñcíá^n, a u d ito ría r  , 
y  evaluación ^ )  . - ,

14,110.000
"4**- -'.vi“,

5.825.110
v r '

19.935.110

i
T
3w:-

| §^ p go á ?  $.< ^ 380.000 ';.'8;dOO.0O0
0 10.000_ 10.000

[.1 5 0 .0 0 0  ; 4 2 0 ,0 0 0

á e a t ó t í u S t e * * ' “ '

70,29

2?,22

0,00

1,49

ÍÓQ.OQ
(*) Incluye la Comisión de Administración de FONPLATÁ

RlM&R- DE JORRES 
P rc ^ s U ^ Y O s a e « *  

«í>cm;arif Oral Goberr.adfo



CONTRATO DE GARANTIA

En ia Ciudad Autónom a de Buenos Aires, República Argentina él dfá de de

2021, POR UNA PARTE: la República Argentina, en adelante denom inado "wARANTE" y, POR 
OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PUTA, en adelan
te  denominado "FONPLATA", convienen en celebrar el presente Contrato de Garantía, de confor
midad con las previsiones siguientes:

ANTECEDENTES

De conform idad con el Contrato de Préstamo ARG-49/2020, en adelante denominado el "Contra
to  de Préstamo", célébrado en esta misma fecha y lugar, entre FONPLATA y la Provincia de Salta, 
en adelante denominado el "Prestatario'', FONPLATA convino en o torgar un financiam iento al 
Prestatario po r una suma de hasta véirite millones de Dólares estadounidenses (US$ 20.000.000), 
siempre que el Garante afiánce solidariamente las obligaciones de pago del capital, intereses y 
demás cargos financieros estipulados en el Contrato de Préstamo:

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes acuerdan lo siguiente:

1. El Garante se constituye en fiador solidarlo de todas las obligaciones de naturaleza financiera 
contraídas! por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer 
en todas sus partes.

2. Ei Garante se compromete a no adoptar, en el ámbito de sus competencias legales, ninguna 
medida, ni decisión, que dificulten o impidan la ejecución del Proyecto, o  que obsten e l cumpli
m iento de cualquier obligación del Prestatario establecida en el Contrato de Préstamo, que sé ad
junta y form a parte integrante de este Contrato de Garantía.

3. Si el Garante contrajera obligaciones que afectaran en tódb o en parte sus bienes o rentas fisca
les como garantía de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le constituyan las mis-

‘I . mas garantías en su beneficio y én proporción al préstamo que ha efectuado.

Para los efectos de este Contrato; la expresión "bienes o rentas fiscales" significa toda ciase de 
/  bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualquiera de sus dependencias que no sean enti

dades autónomas con patrim onio propio.

4. El Garante se com prom ete a:

(a) En el ám bito  de su competencia, in fo rm ara  la brevedad posible a FONPLATA, en un plazo que 
no exceda a tre in ta  (30) días calendario, sobre cualquier hecho que d ificulte o pudiere dificultar el
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logro de los Tines del financiam iento objeto del Contrato de Préstamo o el cum plim iento de las obli
gaciones financieras del Prestatario.

(b) En el ám bito de su competencia, proporcionar a FONPLATA las informaciones que le fueren soli

citadas con relación a la situación del Prestatario, en el ám bito de las obligaciones financieras con
traídas mediante el Contrato de Préstamo.

(c) Facilitar, en el ám bito de su competencia, a los representantes de FONPLATA el ejercicio de sus 
funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y con la ejecución del Proyecto.

(d) Que FONPLATA sea informado, en un plazo que no exceda de tre in ta  (30) días, los casos en que, 
cumpliendo sus obligaciones de fiador solidario, estuviere realizando tos pagos correspondientes al 
servicio del Préstamo.

5. El Garante se com prom ete a que tanto  el capital, como los intereses y demás cargos financieros 
del Préstamo, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo trib u to , impuesto, tasa, 
derecho o recargo que resulten o pudieran resultar de las leyes de la República Argentina y que tanto 
este Contrato como el Contrato de Préstamo, estarán exentos de todo impuesto, tasa, contribución o 
derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de los mismos.

6. La responsabilidad del Garante sólo cesará con la extinción to ta l de las obligaciones financieras 

contraídas por el Prestatario.

7. Cualquier modificación, en todo o en parte, del Contrato de Préstamo, deberá contar con la con
form idad previa del Garante al Prestatario.

8. La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos establecidos en este Contrato, o 
el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como renuncia de FONPLATA a tales dere
chos ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos.

9. Toda controversia que surja entre las partes, con m otivo de la interpretación o aplicación de este 
Contrato, que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá ser sometida al fa llo  del Tribunal del 
Arbitraje, en la form a que se establece en los Artículos 10.01 al 10.07 de las Normas Generales del 
Contrato de Préstamo, Para los efectos del arbitraje, toda referencia al Prestatario en dichos Artícu 
los se entenderá aplicable ai Garante. Si la controversia afectare tan to  al Prestatario como al Garan
te, ambos deberán actuar conjuntamente, designado un mismo árbitro.

10. Todo aviso; solicitud o notificación entre las partes, de conform idad con este Contrato, deberán 
efectuarse, sin excepción alguna, por escrito y se considerarán como dados, hechos o enviados por 
una de las partes a la otra, cuando se entreguen por cualquier medio usual de notificación admitida 
por el Derecho a las respectivas direcciones que se establecen a continuación:

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center, Av. San M artin  1SS, piso 3,

GARANTE: Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de ia Nación 
Dirección Postal: Balcarce 50 
C.P. C1064AAB C A B A A rg e n tin a  .
T e lé fo n o s :  + 5 4 -1 1  4 3 4 4 - 3 9 6 2

Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar/ssrfid@pres¡dencía.gob.ar -
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Santa Cruz.dé lo Sierra, Estado Pltirinacional de Solivia
Teléfono: +S91-3-315-9400
Correo Electrónico: operaciones@fonplata.org

El GARANTE y FONPLATA, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firm an el 
presenté Contrato en dos .ejemplares dé,Igual tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

POR ELGARANTE POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO DE ÍA  CUENCA DEL PLATA

C.HRISTI^tG^ITZfltOrjíSÍNELLI, 
5U0SE,CRETA«í^bE RELACIONES FINANCIERAS 

-IWERWAPIONALES PARA EL DESARROLLO 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DESIGNACIÓN RESOL-2021-17-APN-SAE

JUAN E. NOTARO FRAGA 

PRESIDENTE EJECUTIVO

mailto:operaciones@fonplata.org
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 

Càiebrado en la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de ¿Cdel año 2021,

entre la REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el Señor Subsecretario de 

Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo de la Secretaría de Asuntos Estratégicos 

ce Presidencia de la Nación, Doctor Christian Gonzalo ASINELU, en adelante denom inado el 

"G arante", y la Provincia de Salta, representada en este acto por el señor Gobernador de la 

Provincia, D octor Gustavo A doifo  Ruberto SAENZ, en adelante denom inado el "P restatario" y jun to  

con el Garante las "Partes".

ANTECEDENTES

De conform idad con el correspondiente C ontrato de Préstamo N° ARG-49, en adelante 

denominado "C ontra to  de Préstamo", celebrado en (la Ciudad de Buenos Aires, Argentina), entre 

el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA en adelante denominado 

"FONPLATA" y el Prestatario, en donde FONPLATA acordó otorgar a éste ú ltim o  un préstamo por 

un m onto  de VEINTE MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 20.000.000), para el 

financiam iento del proyecto "AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN HOSPITAL SAN BERNARDO, 

PROVINCIA DE SALTA" (el "Proyecto"), siempre que el Garante afiance las obligaciones de pago 

estipuladas en el C ontrato de Préstamo.

El Proyecto tiene com o ob je tivo  general: C ontribuir a increm entar la capacidad y la calidad de los 

servicios públicos de salud en la provincia de Salta y su zona de influencia.

El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 

referido C ontrato de Préstamo, de acuerdo con el C ontrato de Garantía celebrado en esta misma 

fecha y lugar, entre  la República Argentina y el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA 

CUENCA DEL PLATA en adelante denominado "FONPLATA".

POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se com prom ete a cancelar en efectivo, cualquier im porte  debido en 

v irtud  de lo establecido en el Contrato de Préstamo y  el C ontrato de Garantía, en los plazos 

previstos en el referido C ontrato de Préstamo.

En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 

precedente, y  a fin  de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 

lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 

irrevocable al Garante, para que instruya ai BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 

retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 

Federal de Impuestos -  Ley N° 23.548 y sus m odificatorias o el régimen que lo sustituya, por hasta 

los m ontos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo 

anterior, y  que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los 

requerim ientos que le indique el Garante á ta l efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 

instrucción el m onto  a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho m onto  en PESOS
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ARGENTINOS será calculado tom ando el t ip o  de ¿amblo vendedor que fija  el BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día an te rio r a la fecha de la instrucción que 

envíe el Garante.

Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el m on to  de coparticipación retenido 

no sea suficiente para cancelar el to ta l de las obligaciones de pago debidas a FONPLATA y  que sea 

necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la to ta lidad de 

las sumas debidas, el Garante recuperará las surnas de la coparticipación del Prestatario en el 

plazo inm ediato posterior con más un interés.aplicable que será e l m ismo que se ha acordado en 

el C ontrato de Préstamo.

ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se com prom ete a brindar al Garante toda la in form ación que este 

ú ltim o le requiera sobre la ejecución física y  financiéra del C ontrato de Préstamo N* ARG-49 

destinado al financiam iento del proyecto "AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN HOSPITAL SAN 

BERNARDO, PROVINCIA DE SALTA", así com o la relacionada con el. com portam iento  fiscal y de 

endeudam iento en el que se enmarca la operación.

ARTÍCULO 3o.- El Prestatario ha m anifestado su adhesión a la Ley Nacional NS 25.917 y sus 

m odificatorias o el que lo  sustituya, por la que sé crea el "Régimen Federal de Responsabilidad 

Fiscal", con el ob je to  de establecer reglas generales de com portam iento  fiscal, d o ta r de una mayor 

transparencia a la gestión pública, y lograr m antener la sustentabilidad fiscal. En ta l sentido, 

declara que, oportunam ente, ha presentado toda la inform ación necesaria a los efectos que el 

Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y  de endeudam iento.

ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este C ontrato se inicia en la fecha de 

su suscripción y  se m antendrá vigente hasta la cancelación del m onto  to ta l po r parte del 

Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente contra to  y el C ontrato de Préstamo.

ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, m ediante comunicación escrita, la conform idad del 

Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del C ontrato de 

Préstamo, contem pladas o no en las condiciones del mismo, asi com o tam bién in fo rm ar el 

cum plim iento de las condiciones previas al prim er desembolso, sus prórrogas y  cambios de las 

fechas de pago de las obligaciones asumidas en v irtud  del C ontrato de Préstamo. El 

incum plim iento de lo anterio rm ente  establecido, dará derecho al garante a de jar sin efecto las 

obligaciones asumidas en v irtud  del contra to  de garantía.

ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Proyecto se realizará utilizando el Sistema de 

Gestión de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de 

Inform ática del MINISTERIO DE ECONOMÍA, específicamente para la gestión de proyectos con 

financiam iento externo.

ARTÍCULO 7o.- Forman parte integrante del presente Contrato, el C ontrato de Préstamo y el 

Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conform ar en todos sus térm inos.



DECRETO# - 475

ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el C ontrato de Préstamo y en el 

Contrato de Garantía y en el presente C ontrato deberán efectuarse sin excepción alguna por

Presidencia de la Nación 

Secretaría de Asuntos Estratégicos

Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 

Dirección Postal: Balcarce 50,

Ciudad Autónom a de Buenos Aires 

C1064AAB, República Argentina 

T e l.:+54 (011) 4344-3962

Del Prestatario:

Gobierno de la Provincia de SALTA

Dirección Postal: AV. LOS INCAS S/N -  CENTRO CIVICO GRANO BOURG - CIUDAD DE SALTA 

CP 4400

República A rgentina 

T e l:+54 (0387)4361048

EN FE DE LO CUÁL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por in term edio  de sus 

representantes autorizados, suscriben e l presente C ontrato en DOS (2) ejemplares de  igual tenor y 

a un solo efecto, en la Ciudad Autónom a de Buenos Aires, República Argentina, a los

escrito y se considerarán como enviadas por una de las partes a la o tra  cuando se entregue por 

cualquier m edio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas.

Del Garante:
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RIÑA R.
Programa La) 

Secretaria Gral (

ANEXO N° III

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

EXPEDIENTE N° 11-120021/2020

Sadeg.ylTíC.
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